
 
 
 
 
 
 

 
 

CIRCULAR 
 

VENCIMIENTO DE LAS OPERACIONES DE INYECCIÓN 
(COMPRA CON PACTO DE REVENTA) 

  
El Banco Central de Venezuela (BCV) actuando en su carácter de Autoridad 
Monetaria informa a los bancos universales, comerciales, y entidades de ahorro 
y préstamo, que a la fecha de expiración del plazo establecido para la reventa 
por parte del BCV de los títulos valores desmaterializados objeto de las 
operaciones de inyección (compra con pacto de reventa), la institución 
financiera deberá poseer en la “Cuenta de Depósito” que mantiene en este 
Instituto el monto de la operación y los intereses (premio) correspondientes, de 
lo contrario,  el BCV la considerará abandonada y procederá a debitar de la 
referida “Cuenta de Depósito” el 1% del monto total de la operación pactada, 
según lo establecido en el Instructivo para el Usuario Externo del Sistema de 
Operaciones en Mercado Abierto “OMA”. En caso de no tener disponibilidad se 
registrará como una cuenta por cobrar hasta que existan recursos en dicha 
cuenta.  
 
En el supuesto antes mencionado, el BCV abonará a la institución financiera 
respectiva en la mencionada “Cuenta de Depósito”, los intereses generados por 
los títulos objeto de la operación, desde la fecha de inicio del cupón hasta la 
fecha en que debió haber ocurrido la reventa (fecha de abandono de la 
operación) y debitará de la referida cuenta los intereses (premio) derivados de 
la operación; en caso de no tener disponibilidad la cantidad se registrará como 
una cuenta por cobrar hasta que existan recursos en dicha cuenta.  Asimismo, 
la institución financiera favorecida no podrá efectuar operaciones con el BCV 
en el Mercado Primario ni Secundario con títulos valores desmaterializados, 
siendo que el reinicio de las operaciones con el Instituto Emisor  sólo podrá ser 
autorizado por el Directorio del BCV, cuando existan circunstancias que así lo 
justifiquen. 
 
En el caso que, en un período máximo de quince (15) días hábiles bancarios 
siguientes a la fecha que se había establecido para la reventa, el BCV hubiere 
vendido en el mercado secundario los Bonos de la Deuda Pública Nacional  
(DPN) y /o Letras del Tesoro (Repos) ingresados a la cartera del BCV producto 
del abandono de la operación, a un precio inferior al pagado por éste al 
momento de la compra de los referidos títulos (fecha de pacto de la operación 
de compra con pacto de reventa - inyección), la institución financiera favorecida 
se obliga a pagar la diferencia entre ambos montos, la cual será debitada 
automáticamente de la Cuenta de Depósito mantenida por la misma en el Ente  
 



 
 
 
 
Emisor; en caso de no tener disponibilidad la cantidad se registrará como una 
cuenta por cobrar hasta que existan recursos en dicha cuenta  
 
 Cualquier información adicional puede solicitarse a los teléfonos: 801-8730 al 
37 ; 801-8061; 801-5721 y 801-5792. 
 

 
Caracas, 12 de Diciembre de 2006 

 


